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Decreto No 
(DESPACHO DEL GOBERNADOR) 

.... 
Por el cual se hace un n bramiento 

1 

El GOBERNADOR DEL DEPAR MENTO DE BOLlVAR 

En uso de las facultades cons t cionales y legales, 

DECRET 

ARTICULO PRIMERO. Nómbrese a DULlS lBERTO GARRIDO RAAD, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.73. 8.274 en el cargo de Director 
Técnico, Código 009, Grado 02, de la planta glo de personal de la Gobernación 
de Bolívar - Secretaría de Infraestructura- Direcc· . de Planeación Infraestructura. 

ARTíCULO SEGUNDO. El presente decreto g a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Cartagena D.T. y C., a los 

~. B UMEKJOS 

""F Gobernad 

1 3 FEB. 2017 


